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6, Desarrollo del proceso selectivo

6.1, ~.¡o podrá exceder de ocho meses el tiempo compren
dido entre la publicación de la convocatoria y el ComiE'!1zo de
ias pruebas selectivas.

6,2. El Tribunal, una vez constituído, acordará. la fecha.
hora y lugar en que se celebrarán en un solo acto las pruebas
Spü!ctívas y lo publicará en el ..Boletín Olidal del Est:'1do~, al
menos con quince días de antelación,

6.:3, El llamamiento de los aspirante::; será únko, quedrmdo
cxcluídos aquellos que no comparezcan, salvo en caso de
fuerza mayor, debidamente justificado y libremente apreciado
por el TribunaL

6.4. El Tribunal podrá requerir en cualquier tnoJi'".¡8JÜO a los
opositores para que acrediten su identidad.

6.5. Si en cualquier momento del procedim¡cnto de selección
Hegase a conocimiento del Tribunal que alguno de los aspimn
tes ca.rece de los :equisitos exigidos en la convúcatoria. se le
excluirá de la misma, previa audiencia del propio interesado,
pasándose, en su caso, a la jurisdicCión ordinaria si so apre
daiio inexactitud en la declaraCión que formuló.

7, Califiwciones

7,1. Los meritas del concurso-oposición rcsU.'ingído se v¡llora
rán con arreglo al siguiente baremo:

'I,LL Servicios efectivos prestados en la ArlmínistnteiQ'1
Central o 'Institucional del Estado: 0,50 puntos por Etúo

7.1.2, Servicios efectivos deriivcl y nat-uralezü anúloga a
los de las plazas a que se refiere la presente (;onVocatoria pres
tadoS' en el Organismo: un punto por aúo.

7.L3. Título de Bachiller superior o equivalente: 1,50 puntos,
7.1.1, Título de Bachiller elemental o equivalente; Un punto

por el primer título que se posea (no computara el título de ba
cbílIcr elemental a quienes poscal1 el titulo de Bachiller Supe-
rlor!. .. . . .-

Si se estuviera en posesión d0 más de un títulQ de e:;l.e niv¿l.
0,25 puntos por cada tino de los restantes.

7.1.5. i'dencíones honoríficas ycondecol'acion'es: h;,sta un
punto.

A efectos de calificw:;ión de méritos la apHcación del baremo
a,lcanzará· a los acreditados en Jafecha de cierrq del plazo de
admisión de ín.tancias para tomar palote ed la convocatoria,

72. El eiercicio práctico se calificart'lsegúl1 su resultado en
cada caso, con la m",nción de ~aptoD o «no HPro~.

7.3. Dentro del desarroHo del concurso· oposición el 'Iri
bunal. por mayoría de votos, resolverá todas··las dud¿~~: que
sunftn en aplicación de las notmas establecidas en esta Reso
lución y lo que debe hacerse en los casos no previstos.

8. Lista de aprobados y propuesta del Tl'ibunú{

8.1. Terminada la cali!lcadón de los aspirEmtes, el TribunDl
publicara la relación de aprobados por orden de puntuación,
no pudiendo rebasar éstos el número dé plazas convocadas.

B.l. El Tribunal elevara la relación de aprobados a la Dinx
ción del Instituto Nacional para la Calidad de la EdifiCAción
para que ésta elabore propLlesta de no;nbramien'Lo.

tu. Juntamente con la relación de aprobados remitirJ" ~l los
exclusivos efectos del articulo 11.2 de Iu Reglameritaci0n Gune
ral para el ingreso en la Administracion Públka, el aela de la.
ullillla swiión, t'n la que habnin de figurar por orden de PUil
tuacI6n todw: los Opositores qUI? habiendO slIJ:)erado la prucGa.
de uf.lUtud excediesen d~l número de plazas ...con\¡ocadas

9. Pre::;en[ación de documentos

9.1. Los aspirantes aprobados presentarún en el Organismo
con'.:ocunw los documentos siguientes:

al Certificación de nacimiento expedida por el Registro Civil
correspondiente.

bJ Copia autenticada o fotocopia (que deberá prc.<;cnhtrse
acolilpanada del original para su compulsaldeltiiulo exhibido
o justificante de haber abonado los derechos para iU oxpe
dición.

el Certificación del Registro Central de Penados y Rebeldes
que jw::tifique no haber sido condenado a penas' queinhabiJiten
para el ejercicio de funciones públícas. Este certifioido deberá
estar expedido dentro de los tres meses anteriores al día en
que termine el plazo señalado en el pál'rafo primero de la
norma 9.2.

d) Certificado médjc~ acreditativo (fe no padecer enferme
dad contagiosa ni defecto físico que imposibilít~ para el servlclQ.
Este certificado débérá ser expedido pbr alguna de las Jefaturas
Provinciales de Sanidad,

el En el caso de opositoras, el certificado definitivo de
haber cumplido el Servicio Social o de üstar exmitas del mismo,
con mención de la fecha en que finalizó, que podrá ser poste~

rior a la terminación del plazo señalado en el primer párrafo de
la norma· 9.2.

f) Los aspirantes aprobados c9mprendictos en la Ley de 17 de
julio de 1947 deberun presentar los docUmentos acreditativos de
las condiciones que les interese justificar,

9.2. El plazo de pres::mtación sera de treinta días a partlr
de la publicación de la lista de aprobados, •

En dofecto de- los documentos concretos a(;reditativos de
rounir la:: condidonos exigidas en la convocatoria, se podrán
acreditar por cualquier medio de prueba admisible en derecho.

9.3. Los que tuvieran la condición de funcionarios públicos
estadm exentos de justificar las condiciones y requisitos ya de~

mostrados pura obtener su anterior nombramiento, debiendo
prosentar certificación del MinJsterio u Organismo de que de
penda'u, acreditando su condición y cuantas circunstancias cons
ter en su hoja de servicios,

9.4. Quienes ednlro del pla¿o ¡ndlcado, y salvo los casos
de fU0l"Zn mayor, r.o p¡:csentam'1 su documentación, no podrán
ser nombrados, quedando anuladas sus actuaciones. sin per
juicio do la responsabilidad en que hubieran podido incurrir
po'· falsedad en. Ja instancia referida en el apartado 3. En esta
ca~;o, la autoridad correspondiente formulará propuesta de
nonbrami-ento según orden de puntuación de quienes a con
secuencia de la l'cfcl"ida. ar;w.¡Jación tuvieran cabida en el nú
m('10 el,! plDzas ccnvocadas.

1f', l\'ombramienioH

10. L Por la Dirección del Instituto Nacional para la Cali
dad de la Edificación se extenderán los correspondientes nombra
mÍ,mtos de funcionarios de caITera a favor de los interesados,
pn~via oportuna propuesta, que habrá de ser aprobada mediante
Oden ministerial, según determina el artículo 6.5 del Estatuto
del Personal al Servicio de los Ot'g-anisnfos Autónomos y cuyos
nonbnnnientos se pubJícanin en el "Boletín Oficial del Estado.. ,

11 roma de nosesión

11.1. En el plazo de un mes, a Ci:llHar de la notificación del
nonbnlr:1iento, debe¡·ún los aspirantes t01l1ar posesión de sus
cargos y cumplir con los requisitos del articulo 15 del Estatuto
del Personal al servicio de los Organismos Autól1omos.

1L2. La Adminístración podrá conceder, a petición de los in
tCJcsados, una prórroga delpJazo establecido, que podrá exceder
de la n1ltad del mismo, si las circunstancias lo aconsejan y con
ell) no se pLYiudical1 derechos de terceros.

i2. Normafina[

la convocaioria y sus bases y cuantos actos administra
tiv'b se deriven de esta y de la· actuación del Tribunal. podrán
Sf'I impugnados por los interesados en los casos y en la forma
establecidos en la Ley de Procedimiento Administrativo.

Mriddd. G de febrero de 1973·-El Director Gerente, Francis
co J, Gari MiJ'.

RE80LUC10N del Instituto Naciona! para la Ca~

lidad de la EdiFicoc[on UNCE) .. por la que se con
-vocan pruebct.s "electivas restringidas para cubrir
cinco plazas vacantes de Lícenciados en Fisicas o
Químicas en las pluntilias de dicho Organismo.

V<-H.antes cinco plazas de Licenciados en Fisicas o Quimi·
C;:l'i en la Escala FacuHativa del Oi.'ganismo autónomo Instituto
NI:lCÍOl,at para la Culidad de la EC/if]cacíón lINCE), del Mi
niderio de la Vivienda, de confonnidf\d con 10 previsto en
la Ley sobre Rpgil1len Juridico de las Entidades Estatales
lntónomas de 26 de diciembre de 1958, y una vez cumplidos
los trámites que SE'l".rtla la disposición transitoria primera y el
arl [cu lo sexto. dos, del Estatuto del Personal al Servicio de
los Orgr-lnismos Aldónomos, aprobado por Decreto 2043/1971,
de :n de julio, y previa autorización de la Dirección General
dC' In fur,ción PúiJlica, se resueh'e cubJ'irla!j de acuerdo con
la~ sjglliE'liL:s

B.\<:;rs DE Cü';\'OCATOf(l.~

l. Normas generales

1.1. Se convocan dnco plazas de Licenciados en Físicas
ú Químicas de lo Escahl, Facullativa. dotadas en las plan
tillas presupuestaria<:: dcl Instituto Nacional para la Calidad
de la Edifíc1ción.

1.2. La selección de los aspirantes se regulará por lo pre
visto en la disposición transitoria primera del Estatuto del
Pe 'sonal al Servicio de los Organismol;" Autónomos, lo dis
pLl :;sto en el Reglamento. Generaf para ingreso en la Adminis
tración Pública y ID'; norma:> de esta resolución.

LL La s<'lccdón de los I1spinmtes se realizará mediante
el sic:tema de oposición restringida, que constará de los ejer~

cHios que se especifican en la .base 0.6.

2, Condiciones.de los aspirantes

Pai"n ser ({dmitidos a la práctica de las pruebas selectivas
será nl}cesario reunir los requisitos s'iguientes:

al .Ser español.
bl Tener cumpliuos los veintiún años en el día en que se

fin"llice el plazo de presentación de soJicítudes.
el Estar en posesión del título de Arquitecto o Licenciado

en Cienclns' Físicas o Químicas,
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d) No padecer enfermedad o defecto físico que impida el
desempeño de Jas. correspondientes funciones.

el No haber sido separado, mediante expediente disci
plinario, del servicio del Estado en cualquiera de sus esfems.
d(j, la Adminj~tración InslítucionaJ o Local ni hallarse iohabi
Jitado para el ejercicio de funciones púbUcas.

n Los aspirantes femeninos, haber realizado el ServiCio
Social antes de finalizar el plazo de Jos treinta dtas ,sel''¡alad'Js
para la presentación de documentos,

g} Haber sidoclasHlcado por la PrdidencJa del Gobiel'11o
dentro de los grupos _b) o d) de la disposición transitoria pri
mera rIel Estatuto de Personal' al Servicio de los Organismos
Autónomos, habiendo prestado servicios inintetrumpidos en el
Instituto Nacional para la. Calidad de la EdificacJ·~n, ante:>
denominado Exposición Permanente e If'.formadón (le l::~ Cons
trucción, por un período sUPerior a dos aiios al -1 de' ~·.eo

Hembre de 1971 Y continuar prestarido!os hasta la, celebra·
ción de las pruehas' selectivas.

3. Solicitudes

3.1. Los que deseen tomar parte en las pruebas selectivas
deberán en su solicitud hacer constar lo siguiente:

al Manifestar q_ue reúnen tadaslas lequisitos e::igidoS" pOl"
la convocatoria.' -

b) Comprometerse, en caso de obtener plaza, a jurar aCH
tamiento a los Principios Fundamentales del Movitnionto Nac
cional y demás Leyes Fundamentales del Reino.

el Indicar si optan a la especialidad de Físíca o de Química.

3.2. Lat solicitudes se dirigirán al Director Gerente dPl Inb
til:uto Nacional para la Calidad de la Edificación.

3.3. El plazo de presentación sera de treinf.a días. conta
dos a partir del siguiente al de la publicución de esta· con
vocatoria en el "Boletín Oficial del Estado".

3.1. La presentación de solicitudes se h~rá en el Hegistro
General del Instituto Nacional para la' Cahdadde la Ediii
cación- o en los lugares que determina el artículo 66 de la
Ley de Procedimiento Adrninistrativo.

3.S.Los derechos de examen para tom~r parte en las prue
bas selectivas serán de 250 p.esetas.

3.6. El importe de dichos def'6chos S0 efectuará en la Ha
bilitación del Instituto Nacional para la Calidad de la Editi
cación bien por giro postal otelegnHico, haciéndo"e constar
en la solicitud el número y fecha de ingreso.

3.7. De &cuerdo con el artículo 7i de la:Ley de Procedi
miento Administrativo, l5e requerirá al interesado para Que
en el plazo de diez días subsane' la, falta o acompaile Jos do
cumentos pre,ceptivos; apercibiendo que si no lo hiciese se ar
chivaría su instancia sin más trámites.

4, Admisíón de candidatos

4.1. Transcurrido el plazo de pre5'entación de ¡nst~ncias,
la Dirección del Instituto Nacional para 'la Calidad de la Edi
liGación aprobará la lista provisional de admitidos y excluidos,
la cual se hará pública en el ",Boletín Ondal del Esfado~,

4.2. Los errores de hechos que pudieran advertirse podrán
suhsanarse en cualquier momento, de oficio o a pétidón del
interesado.

4.3, Contra la lima provisional podrán los interesados ¡n~
terponer, en el plazo de quince dias, a pm'tir del siguiente a su
publicación en el ",Boletín Oficial del Estado~. la reclamación
prevista en el articulo 121 de lli Ley de Procedimiento Ad
ministrativo.

4.4. Las reclamaciones Is&rán aceptadas o r€'chuzada~ en
la resolución que se publicará en el -«Boletín Oficial del Estado»
por laque se apruebe la lista definitiva; En el caso de que
no se haya presentado reclamaciónalg'una, la lista provi
sional adquirirá el carácter definitivo.

4.5. Contra la resolución definitiva podrán los interB:::ados
interponer recurso de alzada ante el Ministerio de la Vi
vienda en el plazo de quince días.

5. Designación, composición y actuación del Tríbunal

5.1. El Tribunal calificador sera designado por el Director
G~rente del Instituto Na.cional para la Calidad ci9 la Edifica
ción y ffe publicara en €'l ..Boletín Oficial del Estadó".

5.2. El Tribunal estará compuesto por los siguientes miem
bros:

Presidente: El Director Gerente de INCEo persona en quien
delegue. ""

Vocales: Un funcionario de la Dirección General de Ar
quitectura y Tecnologia de la Edificación, un representante
{fe la Subsecretaría del Ministerio de la Vivienda, un repre
sentante de la Dirección General de la Función Pública, el
Secretario general del. Organismo y un funcionario del Cuerr
po General Técnico con destino en el Ministerio de la Vi
vienda, que actuará de Secretario. Se, nombrarán ademáS'
tantos Vocales suplentes como titulares.

5.3. Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de in~
tervenir notificando a la autoridad cuando concurran circuns
tancias previstas en el articulo 20 'de la Ley de Procedimiento
Adminü:¡trat.ivQ.

.5.1. Los- a"pirHnteS' podrán recusar a los miembros efel
Tribunal cuando concurran las circunstancias previ::olas en el
anku!o lO de la ley d0 Procpdimiento Administrativo antes
citado.

5.r,. El Tribund no. podnJ constituirse ni actuar sin la
'\si';tPJ1cia CGinO j11Ínimo de tres de sus' miembros, titulados o
:,u!ii('nte~, indistinEunente.

6 {}csC!,n;Uo del proceso selectivo

61. No podrá exceder de ocho meses el tiempo comprendi
do 12;llre la publicación de la convocatoria y el comienzo de
L,:¡g pruebas sejectivHs '

C.2. El -¡ribunr.l, tln~ vez cOEstituido, acordara la fecha.
hOi'¿t y (ugar en que darán comienzo las pruebas s'electívas,
y 10 pvLdicnrá en el --Boletín Ol1cial del Estado~, al menús
COD quince dias de antelación.

\':0' será ohligatoria .la publice.ción de 10$ sucesivos anun
cio:; en el "Boletín Oficial del Estado», que deberán hucer-se
plibliroó.; por el Tribunal en Joei locales donde se hay&n ce
k"L'Hl.do las pruebas~

1)1. Ei llemamiento de los aspirantes SEJrá único, quedando
e-;;(;I u;r::os aquellos que no comparezcan, salvo en c350 (le
fllf~r?a mavor; chbidamcnte justiflcado y libremente aprecíado
por el Tribqnal.

ñ~. El Tribunal podrá requerir en cnalquíer momento a
los Dl)f)",itores' para que acredIton suidcnfids.d

6.5 Si en cualquier momento del procedimiento de seJpc
c!ón )leg%6 a cOJ1ccimiento del Tribunal que alguno de los
;:huin:ml-es carece de los requi0it.os exigidos en la connJCH
l(lrid, '"8 le ,:"yc!uirá de la misma, prel.'ia audienda del Dl'(:;'!io
ir¡;"('l'c:c¡:¡.do. pasándose. en 5u caso. a la jurisdicción orrl.iruría
si '5e BprE'cia~e ineúl.ctitud €ln 18 dec!anlción que fornl'Jló.

6.6 Ejerncl06.- La oposición constarú de dos ejercirins;
;:d· Ejercicjo teól"ico.-Consjslirá ('n la crli1tesl.'\~.~iÓn nnr es

c"iJo durante el plazo-de dos f':oras. a un toma elegido l)dr

~·l Tril".'rH11 de cada '..!nO de los grupo.o- que componen el temario
puhh'ndo ceno aneio a esta Resolución.

bJ Ejercicio pr,:,ctico·-ConEfistirá en desarrollar por es·
c,.ito. durante el plazo de cuatro horas, un supuesto pn'lclico
de en.!r", los propuestos por el Tribunal en el momento d(~!

ejerc.icio sohrt' materias de la competencia del Instituto Na
donnl p&rü ia Calidad de la Edificación

7 Calificaciones

71. Cvda uno de los ejercicios serit calificf\do por el Tri
bunal d8 o d 1(1 pnntos. v la calitlcación ddin~tíva ::;e obT('ndrú
sacfindo la media [p'itm-ética de IR: puntuHc~ón ohtenida en
(Rda nno efe los mlqmos. Para aprohar se precisará (1)¡el":cr
cinca pnntos en la calificación def}nitivH.

7.2 Df'utro del desarrollo de la oposición, el Tribunal. por
l11.'lvoría de votos resolverá todas las dudas que ~urjall en
aplicaCión de las normas estab1.eddas en esta resolución y lo
que de he hacerse en los casos no previstos.

8. Lisia de aprobados y propuesta del Tribunal

B.L Terminada la calificación ele Jos aspirantes, el Tribuna]
pubL¡cant relación de aprobados por orden de puntuHción, r:()
pudiendo re:Jf1s:.uésios el numero de plazas convocadas

82. El Tcibunal eh~vará la relación de aprcbados a la
{)¡rcccíón (¡el Instituto Nac.icinal p~Ha la Calidad do IEl Er!i
iir::H.¡,"1n, para. ql.1eéste elabore propuesta de nombramjento.

n.:l. JuntmTIt'nl,e con la rf-,lndón deap¡<ohHcJo remitira,
a. los exclusivos efertos del articub 11.2 de la RpKlamenlación
Geneml para el Ingreso en la Administración Pública, el [Ida
de !él última sesión, en la que habrán de figurar por orden de
punt uación todos los opositores q1.18. habiendo superado la
nrl1eb,1 de aptitud, excediesen df11 número de plazas convo~

cadu,>.

9, Presentación de documentos

9.1. Los aspirantes aprobados presentarán en el Orgn.nís
nlo cOlJ",locante los documentos sigUientes:

al Cortificación de nacimiento expedida por el Registro
Civil correspondiente.

bl Copia autenticada o fotocopia (que deberá presentarse
aC(Jmpal'íada del original para su compulsa) del titulo exigido
o ju?tificante de haber abonado los derechos para su expe
dición.

el Certificación del Registro Central de Penados y Re
beldes que iustHlque ho haber sido condenado a penas que
inhabiliten para el ejercicio de fun-ciones públicas. Este certifi
cflno deberá e~;tar expedido dentro de los tres meses anterio
res al día en que termine. el plazo señalado en el párrafo pri
mero de la norma íl.2.

d} Certificado médico acreditaUvo- de no padecer enfer~
medad contagiosa ní defedo fisico que impo5ibiJite para el
servicio. Esté certificado mdeberá ser expedido por alguna de
las .Jefaturas Provinciales de Sanidad. .

el En el caso de opositoras, .el certificado definitivo de
haber crnnplido el Servicio Social o de estar exentas del mismo,
con mención de la fecha en que finalizó, que no podrá ser
posterior A la terminación del plazo S'eñalado en el párrafo
de la norlWa 9:.2.
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Cnupo 1I

{"O:OS de Orqaniz(iciún adminiMrntiva

RE.S·OLUClON de la Diputación Provincial de Cd~

diz nderente al conCL~rso libre paracubrír tres pLa
Vd de Practicantes de la Beneficencia Provin.ci:'t1.
pertenecientes a la plantilla de funcionarios de la
Diput.ación Provincíal.

9 Fundamentos y lc(:niCH de utili:':::1.ción de las bandas ex~

tensolllétriuLS.
In, Dcsc,ipdón de Jo~ equipos de medidt:t utilizados con las

handas B-"tcnsométTicllS. Aplicación e intl'i"pret8ciún de los
resultados

11. Descripción ixbica de los elementos de un ordenador
úlcctr,:')lJico

12 Tecn:ca dü cn,Snyo no dcstn,cí.ivo aplicado al horrnigón.

LOCALADMINISTRACION

l. F.:l Eqwto c''lJai101 l.as Leyes Fundamentales del Reino.
La ~ucüsilJn en la .)el'aLura del EstHdo.

,~ La. AdJ1linis!l"~lcion Centra!. El Consejo de Ministros y
las C;misiones D-elG!,:::ada-s,

a. En-umuración y exam{i.Q de las principrdos funciones de
los Departamento.'! minísteriale" actuales.

4. El Ministerio de la Vivienda. Su ordenación y funcio
nos Los' ·Organismos autónomos del Ministprio de la Vivienda.

S El lm.tltuto Nacional para la Calidad de la EdíficaGÍón.
Antecedentes. Sus funciones y estructura a"Lual.

{j El pmet'dinliBnto administratívo. Concepto y clases. Idea
genera! _de iniciación, des'arrollo y terminación del procedi
miento administrativo. Los recursos administrativos. Idea ge
neral. del procedimiento contencioso-administrativo.

7, Los contratos sdminisirativos. Clases y formas. Conce
"io!1'!c; de servicios, disposiciones que loregtclan.

8. La Admínistración i!1sUtucionaL Figuras que comprcndó.
Los O,gdnisr:lO~ autónomos. Servicios administrativos sin !Je-r
'jcnCllldad y Empresé_~5 nacionales.

9. El Es'tatuto del Perfona! al Servicio de los Organismos
Autónomos. Aclquj<,icion y pérdida de la condición de funcío
n.arios Dere,hos y dehen~$ de los funcionarios.

JO. Provisión efe los puestos de trubaj(l en los Organismos
autóllo';lOS. 5i;UD.r.:iGl~e!-' e ii.1coropatibilklade,'-:i. Régimen disci
plimH!r). Fdltns, SH'1CiollBS y procediinientos. Tribunales de
honor.

JO. Nombramientos

10.1 Por]a Dirección del Instituto Nacional para la CaJj
(hd de Ju Edificación se extenderán los correspondiBntes nomo
bnlmiclJi.üs de funcionari.os de carrera u favor- de los intere
s,l{ios, previa oportuna propuesta, que habrá dé ser aprohada
rned:ante Orden ministerial, según det~rmína el artículo 5.5
de! E~ta~.uto del Personal al Servicio de ].(:11', Orgnnbmos Autó
nomos y Ct.lYOS nombramiento::; se publicarún -en el ~Boletin
Ondal del Estado".

fl Los a~pirantes aprobados comprendidos en Ja Ley de
17 de julio de 1947 deberán presentir tus documentos acredi
tativos de laS' condiciones que les intel'ese justificar.

92. El plazo de prcs('ntadón será de treinta días. a partir
de lél puhlÍcación de la lista de apn;bados.

En defecto de los documentos Concretas acreditativos de
reunit las condiciones 8\:igídas en b conv(lCHloria, sé podran
Hcredüar por cualquier medio de prueba admisible en derfiCho

9,::\. Los que tuvieran la candido'] de funcionarios púbrIcas
(Y,iBc.'¡n exentoS ce justificar las condiciones y requisitos ya de
ll1c,>\mdos para obtener su anterior nombramionto, d¡:obiendo
presentar certificación del Ministerio ti Organismo de que de
pendan, acreditando su condición y cuantas cír{uoslancia,s
consten en s.u hoja de servicios. .

9.'1. Quienes dentro del plazo indicado, y salvv Jos casos
de fuerza mayor, no presentAran su docunwntadón~ no podrán
ser nombrados, quedando anuladas sus actuadonp;.;, sin por
ju'dn de la responsabilidad en que hubieran podido incurrír
por falsedad en la instancia referida. en el apartado 3. En este
caso, la autoridad (:orrBS"pondiente formulará propüesta de
nomnramiento, según orden de puntuación de qllíene;-' a con
se{~l1f,nda de la referidR anulación t.uvieran cabida en el nú·
mero de plazas convocadas.

11 Toma de pose"ión

La convocatoria y sus bases y cuantos actos administrati
vus se deriven de ésta y de la actuación del Tr.íbunal podrán
Sl'1" impugnados por los" interesados en los casos y en la forma
e:"Ulhh2dc1os en la Ley de Procedimiento Admini'cf.ral\vo

MI-Hlrid, 6 de febrera de 1973.-El DirectO!" Gerente, Franci$
co J. Gari Mir.

11 1 En el plazo de un mes, a contar de la notificación del
noro 1xamiento, . deberán los a1>-"'Pirantes tmll:tr po:"esión de _sus
caIgos y cumplir con los requisitos del a,tículo 15 di,:] F.statuto
del Personal al Servjcio de Jos Organismos Autónomos.

lL2. La Administración podrátonceder, a petición de los
interesados, una prórroga de! plazo estn1)lecido. que no pod'ra
exceder de 1a mitad del mismo, si las c¡rclln<:;ühdas lo aecn
s~jdn y con ello no se perjudjca derechos de terceros.

12. Norma ftnal

TEMARro DE LA OPOSICION

GRUPO PP,I\IEIIO

Temas técnico,o;

Al Temas para Licenciados en Ciencias Químicas.

1. Fotometría de Hama.
2. Aplicaciones de la fotometria de llama para anúlis:is de

materiales de construcción.
3. Mótados complexométricQs de valoración.
4. Métodos complexométricos para análísis rápidos de ce

mentos Portland.
5. Análisis químico de aguas para su utilización en mor

teros y hormigones. ""
6. AnáHsi~ químico de cementos PorUand.
7. Determinación «8 posteriorh de la dosificación en mor

tems y hormigones.
8. Análisis químicO' aplicado a los suelos considerados como

materiales de construcción.
9. Agresividad química, frente a morteros y hbrmigone5.
10. Problemas de sulfatos en materiales de construcción.
11. Materiales hidráulicos de adición (puzolanas).
12, Acción de laS -aguas sobre los materiales de cons

trucción.

BJ Temas paro Licenciados en Ciencias Físicas.

1 TeOl"Ía de la elasticidad. Tensiones y deformadones.
Su relación.

2. Tecria de la fotoelásticidad plana.
3. Ensayo fotoelástico, Interpretación de los resultados,
4. UltrasonidOS'. Teoría y su aplicación al control de ele-

mentos metálicos. .
5. Gamagrafía. Teoría Y' su aplicación al control de solda-

duras en estructuras metálicas.
B. Teoría de Física del Ruido.
7. Instrumentación y técnica para las medidas acústicas.
a. Métodos para la determinación de la conductividad térmi-

ca de materialM de' construcción.

Habiendo transcurrido el plazo de presentación de instan
óas, por pI pres(~nte se hace pública la lista provisional de
ndm ¡ Lídos 'l! concurso de reh.'l'cncía, siendo ws mismos por or·
den de presentación de instarc::ías:

Don Francbco Saldni Mena,
Don José Mdero P¡zreiru,
Don .](':,ús María Mestre Morales.
Don Guillermo ~mlbruno y Barrios.

La pn'SCl1t'O' lista tiene el carader de provisional, en tan
to no ¡,rmscurra un periodo de reclamaciones de quince dias
l'ábil~s, Transcurrido dicho tiempo se hará pública la lista dEn·
nítíva, en la que se resolverán las posibles reClamaciones que
pudiere habel'.

Cádiz. 31 de er,ero de 1973.---EI Pl'cs\dpnte, Antonio Barbadillo
y Garcia de Velasco.-1.029-E

FWSOLUCTON de la Diputación Provincial de Mur 4

eia referente a la< oposición para proveer una plaza
de Oficial Técni-:-:o·Administrativo.

Por el presente se hace público que por designación del
Rectorado de la Universidad de Murcia formará .parte como
Vocal titular del Tribunal Calificador de la oposición a fin
de proveer una plaza de Oficial Tecnicc-Admir.istraüvo de )1lan~

tilIa de esta ex(:elentlsima Diputación. Provincial don Antonio
Reverte Navarro, en sustitución del anteriormente designado.

Igualmente se comun:íca a jos aspirantes admitldos que el
primor ejercicio dará comienzo el próximo día 11 de marzo, a
las diez de la mañana, en el Palacio Provincial.

Lo que se hace público en este periódIco oficial, de confor
midad con lo dispuesto en el Decreto de 27 de junio· de 1968,
por el que,. se aprueba el Reglamento General para ingreso
en la Administración Pública.

Murcia, 3 dE' febrero de 1973.·-EI Presidente, Caspar de la
Peña AbeI1án,-1.293-E.


